Aportación de la CSI/TUAC al Grupo de Trabajo 3 del G20: Reforma del FMI
En cumplimiento del mandato que recibiera el Grupo de Trabajo 3 de revisar la conveniencia de los instrumentos crediticios del FMI y la eficacia de su función de supervisión; considerar si sus recursos resultan suficientes, al igual que sus arreglos generales y rendición de cuentas; y examinar la cuestión de la reforma de la estructura de gobernanza de manera que refleje de manera más adecuada los pesos económicos cambiantes en la economía mundial, la Agrupación Global Unions se complace en presentar las siguientes recomendaciones:

Conveniencia de los instrumentos crediticios del FMI
1. En línea con la actual demanda del FMI para que haya un estímulo global, debería alentarse a los países prestatarios a adoptar políticas expansivas en lugar de aplicar medias inapropiadas de austeridad, como resultado de la condicionalidad política asociada a los créditos del FMI.
2. Los préstamos en condiciones concesionarias (SCLP y FSE) deberían dar prioridad a programas destinados a alcanzar los ODM y a proteger a los más vulnerables; los préstamos no concesionarios, incluyendo la nueva facilidad para la prevención de una nueva crisis, deberían dar prioridad a programas destinados a la creación de empleo y a ampliar la protección social.
3. La condicionalidad de la política económica debería eliminarse a excepción de las obligaciones de controles fiduciarios y el respeto de las normas acordadas internacionalmente.
Función de supervisión del FMI
1. El FMI debe evaluar las deficiencias de los procedimientos de supervisión que se suponía debía introducir tras la crisis financiera asiática, y en el futuro concentrar una supervisión reforzada de manera más eficaz sobre las vulnerabilidades del sector financiero, los regímenes de tipos de cambio y otras cuestiones que podrían afectar otras economías nacionales.
2. Debe ejercerse la supervisión independientemente del nivel de desarrollo de los países miembros, pero además centrarse particularmente en economías sistémicamente importantes cuyas vulnerabilidades pudieran tener un importante impacto a escala regional o global.
Recursos y rendición de cuentas del FMI
1. El FMI debería estar autorizado a extender derechos de giro especiales adicionales y a incrementar sus empréstitos para financiar créditos no concesionarios, respondiendo así a las necesidades de los países que han encontrado problemas con sus balanzas de pagos durante la actual crisis. 
2. Los fondos y recursos concesionarios del FMI para la cancelación de la deuda de los países pobres más afectados por la crisis global deberían aumentarse por medio de contribuciones adicionales de donantes y a través de la venta de reservas de oro del FMI previstas para cubrir parte de los gastos operativos del Fondo.
3. En cualquier caso, el FMI debe exigir que los préstamos y las condiciones vinculadas a los mismos se hagan públicas antes de su aprobación, para permitir así un debate público respecto a los pros y contras de solicitar un préstamo al FMI y la utilización de sus recursos.
Reforma de la estructura de gobernanza del FMI
1. Se necesita un proceso sustancial de reforma en la gobernanza del FMI, tanto para aumentar la representación de las economías emergentes, cuyo peso económico se ha incrementado y que podrían aportar crecientes recursos al FMI, como de países de bajos ingresos, respecto a los cuales el FMI tiene mayor impacto e influencia. 

2. Debe haber una mayor transparencia en la negociación de préstamos entre el FMI y los países miembros, así como en las operaciones del Consejo de directores ejecutivos del Fondo.
3. Ha de tenerse plenamente en cuenta la opinión de la OIT y otras instituciones de la ONU en todas las discusiones y decisiones del FMI que tengan un posible impacto sobre el trabajo decente.
4. Debe invitarse a los sindicatos a formar parte de las nuevas estructuras de supervisión del FMI, de manera similar a las de la OCDE.

